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P811R EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 90 

TegUcigalpa, D. C., 10 de marzo de 
Jlr12. 

Vista para resolver la solicitud pre
seatade. en treinta de d:i.ciembre de 
sil noVEcientos setenta y uno, por el 
~ Jesús Maria Estrada, de ge
aerales conocidas, y de este domicilio, 
en su carácter de Representante Es
pecial de la empresa "Creaciones 
Eureka", del domicilio de San Pedro 
SWa, Cortés, y de propi"'!ad del "':
iíor Jorge Chajtur, contra1da a pedir 
ampliación del Acuerdo de Clasifi¡!a
eión N• 269, de fecha trece de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno, 
e., el sentido de que se le aumente la 
lista de materias primas y materia
les a importarse con franquicias adua
llt8l'S, l<lS que serán utilizados en la 
llDllfección de ropa interior femenina. 

Resulta: Que en treinta de diciem
bre del año recién pasado, se dio 
traslado de la solicitud a la Secreta
r!& Técnica, para que hiciera el áná
lisis correspondiente. 

Resulta: Que en primero de febre
ro del corriente año, la Secretaria 
Técnica presentó el Informe corres
podiente, siendo de opinión que en 
caso de constatar que la materia pri
ma _solicitada no puede ser producida 
D&clOnalmente o no tiene sustitutos 
adecuados. se otorgue su libre impor
tación en cantidades limitadas. 

Resulta: Que en ocho de marzo del 
~nte año, la Comisión de Incen
Ü11:ls Fiscales, después de conoeer 
~tancia de que la materia prima 

fue
iiOiiCitsda no se producen en el pais, 

~e la opinión porque se acceda 
Jl&rcialmente a Jo solicitado. 

Co~~rando: Que la materia pri:S soliCitada, es indispensable para 
.... ~~ión de los productos que 
--unca la empresa. 

~erando: Que por todo lo an
tenu, mente expuesto es procedente 
llilllleder parcialmente a Jo solicitado. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Aenerdo N9- 00 
Marzo de l!rn! 

GoBERNACIÓN Y 3UST1CIA 
Acuerdos N9 1318 al 1331 

Diciembre de 1971. 

RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdos N9 1, 2 y 3 

Enero y Febrero de 1971. 

AVISOS 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!•-Ampliar el Acuerdo N• 269, de 
fecha trece de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, emitido a 
favor de la empresa "Creaciones 
Eureka", de San Pedro Sula. Cortés, 
de propiedad del señor Jorge Chajtur, 
en la siguiente forma: A) Incluir en 
el inciso e) del mencionado Acuerdo 
la materia prima necesaria para la 
confección de ro:pa interior femenina, 
la que se detalla en Lista de fecha 
diez de marzo de mil novecientos se
tenta y dos, la cual obra en el expe
diente de la empresa. 

2o-El presente Acuerdo no signi
fica qne se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N• 269 
indicado. las cuales por el contrano 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaria de Economía. 

4•-Se prohibe a la empresa vender 
la materia prima que importe con 
goce de franquicias aduaneras, al am
paro de este Acuerdo, sin ser someti
das a proceso industrial. 

5'-Las franquicias a que se refie
re este Acuerdo quedan sujetas a las 
disposiciones del Decreto N' 129, del 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

6'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 

por cuenta del inte1 e ¡}p,-Ollmmf
q,_ 

RAMON E. C&UZ 

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Econonúa, · 

Rubén Mondragón· C~ 

Gobernación y Justicia . 
Acuerdo N' 1318 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constituctona1 de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cfvil, a Ftladelto ~
cía Bueso y Agueda Fidelia Juárez, vecúlos 
de Tgucigalpa, D. C., previo entero de
'L 10.00) diez Iempfras, en la offcfruJ, ~e 
í'l Ministerio de Hacienda y Cñdlto ltd
bJtco designe.-Comuniquese. 

RAMONE.~ 

El Secretario de Estado ~n los nesJa. 
choa de Gobemactón y .Justtcfa, 1 

Acuerdo N' 1319 
i 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1971. 

1 

i 
El Preoldente Constitucional de la Repd

bltca. 

ACUERDA: 

ni.spensar la publicación de edictos ~ 
contraer ma.trimonJo civil, a Miguel Flores 
fi:)vera y Melba A. MaJrena vectnos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .•.. 
1 T. 10.00) diez lempiras. en la oftctna que 
~1 Ministerio de Hacienda y ~to pa. 
l-licO designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretaria de Estado en tos Des{ll<
ehOI de Gobemaclón y Justicia. 

m _., zt..l.p A..,.~ 

Pasa a la PAgina N9 8 ! 
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A V-1 S O S ¡_ Tipog&afía ~aci:nu, o&e. señor Miguel R. Ortega, can~ 
dinero, intereses y costas del de 

ce sus servicios de Fotograba. te juicio, en la demanda J::; 
do, a todas las Dependencias que le promovió el señor Ortega, REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
.¡:ado de Letras Primero q¡, lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra:án, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dfa 'viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
iiana y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en Pública Subas· 
t& el inmueble siguiente: ''Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela de 
esta ci~dad, que tiene las siguie{.tes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ídor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos Garc!a ; al Sur seis varas con 

te este Juzgado. Se advierte a los: 
Gubernamentales del Estado. teresados, que por tratarse de Pri-. 

ra licitación, no se admitit-án liOotu. 
L.A DIRECCION. ras, que no cubran las dos ~ 

' ' propiedad de Pablo Lanza, antes, 
6obora del Doctor.Carlos Bendaña ca
lle de por medio; al Este, treinta' va

--.u, eon propiedad de los herederos 
Cle Francisco Moneada; y, al Oeste, 

treinta varas, con Iglesia La Virgen 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempl
:ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDlJB.I\S 
Teguolgalpa, D. C., BODdarao. C • .o\. 

24 DE: NOVIEMBRE: DE: 1971 
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t.-Loe l!rfroe en D6lal'e8 llbradoa a eargo de Banooa C08tanieenMe ael"á.n acredl
tadoa at tt_¡n de cambio de oca. &.a& por D6Iar. 

" -La!! eottza.e!an -~-l · 't1 es JlO I..Q.«;Ut ea eon tomadas d~t tntonne semanal del Ffrst Na-
on"l Cltv Bank de New Yorl<. 

J. -Para evll;a. HJieeulaelon 
Roruturaa ee tronterlzaa, el Directorio del Saneo Central de 

._ I:J Ban 8 'fortzó la ftlllta a la pv de laa monedu centroamertcanu. 
--de ~ C.~traJ de llOilduru eomprarf. la Plata produdda.., el palll al pre-

- .., York., meno. gutoa que OC8.slone su manejo. 

BANC'O CENTRAL DE HO~DtJRAR 

ALIC.rANDRO AR!IO.JO PL"~D.-\. 
:Jete del »<opto. de Camblooo. 

partes del a valúo, el cual 88Cieude 
la suma arriba indicada.-~' 
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. • 

J. Faustino Laínez }¡[ 

SPcretario. ' 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay 1111 
sello que dice: "Juzgado de~ 1' 
de lo Civll.-Tegucigalps, F. Jol., Hon
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del .Juz. 
gado 2'> de Letras de lo Civil, del d.,_ 
partamento de Franeiseo Morazin, al 
púbEco en general y para los efeclal 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves trece de 
abril del año en curso. a las diez de 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se l'l!ftlab· 
rán en pública subasta las s~tes 
-parcelas de terreno: a) Una fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal. de este Distrito 
Central, que mide dieciocho varas de 
frente a la carretera. de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, P<>
sesión de Hilarlo Cálix. callejón de 
por medio; al Sur, nosesión de Puri
ficación Flores, callejón de PD<' me
dio; al Este, oosesión de Alejandn 
García, travesía de oor medio: y, al 
Oeste. posesión de Nicolasa Garcla. 
carretera de por medio. Inscrito el 
domini-o a favor de la causan14l oe
ñora Cristina Membreño, bajo el 
N" 287. folios 411 al 413, del Tomo 
156, del Reg'stro de la Propiedad de 
este Departamento v valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior y "'" 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste. 
más o menos. la cual limita: al N<lr
te, con propiedad d<> Hilarlo Cálfs; 
al Sur. con proJlÍedad que fue de Vi~ 
toria López Valladares hoy de ~
ficación Flores; al Este. con pl'OIIIO
dad que fue de la misma Lt\per va
lladares, hoy de Hilarlo Cá~ix; y, al 
Oeste, con -oropiedad descrtta ante
riormente del señor José V. CaatrOel· 
Oue dicha oorción de terreno: por 
Norte, limita con Hilar.o Cilix, Jllf
disndo un callejón; por el rumbo 9?'· 
está separada de la propiedad col!"· 
dante por medio de un cerco de ~ 
dra, el cual pertenece al seií~~ 
res; por el rumbo Este, esti -
con cerca de piedra que npe~ • .fltetll(:e-ce • 
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~ Canizales López y Ricardo Tffi'LOS SUPLETORIOS 
JIAIIII¡p!IZ Valladares; y, por el Oes

ellá aeotado oon cerca de piedra 
: 1o1 JDi1RD0S señores y un callejón 
~por dicho rumbo, que mide 

: ..,..., J11ás o menos, pertenece a 
la pen:eJa que se describe, sirviendo 
dlt -unJcación entre la parcela de 
~ y la carrete.-& del Norte. Ins
rrito también el dominio a favor de 
la JIÚSIII& causante señora Membre
ño bajo el N• 177, folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Prc
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
soma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
~ se rematarán, para hacer 
l{ectivo el pago de cantidad de di· 
nero, que es en deberle la Licenciada 
J!lllpeJ'8liZ8. Tablas, en su carácter de 
CUradora de la Herencia Yacen te de 
doña Cristina Membreño al S<>ñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
daS que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
"" cubran las dos terceras partes del 
a'V&lúo, el cual asciende a la suma de 
<hco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. c., 8 de mai'1JO de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
daras. 

Dei 11 M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de letras, del depa.rta.mer.to de 
Islas de la Bahía, al público en ge= hace~: que con fecha vein· 

de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno, se presentó a este 
Juzgado de Letras. la seiiora Bea.tri
c:e Howell de Bush, mayor de edad 
casada d f' · d ' .-, e o lClOS omésticos. y ve-
cma del pueblo de Utila, en este 
de~ento, !IOJicitando Titulo Su
pi~ sobre unos inmuebles de su 
Ieg;¡tima pertenencia: a) Un solar 
ubiCado en el baJTio Punta Caliente. 
en .el pueblo de Utila. que m.:de v 
hm1ta: Norte, 20 yardas, (-.::·n solavr 
de Ams Howel!; Sur, 20 yardas, con 
propiedad de la ot~rgante Beatrice 
Howell de Bush, en la aoua]idad 
ocupada la pista del aeroputrto; Es
te, 35 yardas, con propiedad de Fos
ter Cooper; y. Oeste, 35 yardas con 
suampo; b) Otro solar en la misma 
Pw_>.ta Caliente, de Utila, que mide y 
limita: Norte, 25 yardas, con la la· 
guna; Sur, 21 yardas, con propiedad 
de L~a Hayes; Este, 35 yardas, con 
propiedad de Juan Laffite, ahora de 
sus herederos; y, Oeste, 23 yardas, 
con prop!edad de Aída y Grace Ho
well; y, e) Otro lote de terreno en 
la misma Punta Csliente, del pueblo 
de Utila, que mide y limita: Norte. 
500 pies, con oocal de Foster O>oper ; 
Sur, 500 pies, .con propiedad de Aida 
y Grace Howell; Este, 150 pies, con 
suampo; y, Oeste. 150 pies, con 
sua.mpo. Que hubo dichos terrenos de 
su padre, y quien los poseyó por más 
de veinte años consecutiVIOS. Y suma
da su posesión a la de su antecesor, 
ha estado y está en posesión de di
chos inmuebles, en fol'l'Wl quieta, pa· 
cifica y no interrumpida, por má.s de 
veinte años, no existiendo otros co-

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repúbliea, 

ACUERDA: 

.Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi-
f'&Ciones en el Diario Oficial "La Gaceta". j 

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones . . L 30.00 · 
Patentes de Invención, tres publicaciones . . . 30.00 !! 
AVÍSOII de Remates, veinte publicaciones . . . . 150~00 /l.· 
Publicaciones Avisoll de Herencias, una publi-
ca.clón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.00 " 
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 40.00 '' 
Publicaciones A visos Mineros, tres publicaciones 40.00 11' 

Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60 00 
-comuníquese. 

RAJdON E. CRUZ. li 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación. ¡ 

Y Justicia, l, 
RJeudo Z6alga A.. j 

====-

Nota de la Administración 
11!!.-

los originales que 1e en

víen p;ua public:ane en LA 
GACETA, deben estar e1C:1i1a. 

por un solo frente y, Ji pom
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION ... --:" __ ., .. -=~-. -. 
~==== 

poseedores. y ca¡·edéndo de titulo de 
donunio inscribible en el Registro de 
la Prcp•edad, por este rr:edio viene a 
sdlcltar T1tulo Supletorio de Jos te
rrenos antes rnencionados. y para 
acreditar Jos extl'émos de su solicitud 
ofrece el testimonio de los tEstigos: 
Foster Cúoper. Pershlng Howe!l y 
~bert Howell, <.asados el primero y 
ultuno y ~Itero d segundo, comer
c~ante, carpintero y marinero, t"eSpec· 
tlvamente, todos mayores de edad 
~ondureños, propietarios de b~ 
Inmuebles, y vecmos del municipio 
de Utila.~Roatán 7 de marzo d<> 
1972. 

P. P. Orellana JI., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se· 
llo que dice "Juzgado de Letras" 
-Roatán, Islas de la Babla.-Hon: 
dura~. 

!_6 M., 15 A. y 15 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Depa.rta.menta.J de Is
las de la Babia, al público "" gene
ral, hace saber: que con fecha. vein· 
tiséis de febrero del año en cuno . , 
se presentó a este Juzgado el señor 
Alden M. Bennett ,mayor de edad, 
casado, Radio-Opera.doi-, hondureiio 
y vecino del municipio de Guazlaja., 
en este departamento solicitando Tí· 
tuJo Supletorio sobre los imnuebles 
siguientes: a) Una porción de ten-e
no, como de dos manzanas de exten
sión I!Uperflcia.l, poco más o me11os, 
"ituado en la Isla. de Guanaja, e!l la 
banda norte, cl lugar conocido como 
"Pine Rid~ Bight", cuyos limites 
son: al Norte, playas del mar; al 
S~. con suam}'O: al Este, con pro· 
Piedad de Lottie Woods; y, al Oeste. 
con propiedad de Joseph Ebanks, di· 
cbo terreno "" encuentra cultivado de 
cocott'TOS y Jo hubo por compra que 
hizo al señor Arn.-1 Woods, en el añc 
1964: b\ Otra porción de terreno. 
situada junto al anterior v en el mis
o lugar de "Pine Ridge Bight". ban. 
da nort.> de la lsla de Guanaja. e<» 
Jno') d<' dos manzanas de extenaión. 
cuy<'S límites son : al Norte, ocotal: 
al S~r. suampo; a! Este, ocotal y 
nropi<!da,de,o de Jos señores Bru~ 
Borden ~· Chest<'r Van Borden; v, al 
OestP. ron d mar y propiedad de 
Robert P. .Yc. l..arty, can&l <te por 
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CONVOCATORIA 

El Con!'ejo de Administración de MAKO, S. A. DE C. V., por este 
medio convoca a los accionistas de la empresa para que con~urran a l.l 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo en esta cmdad, en el 
local de SUs oficinas, a las 5:00p.m., del día viernes 24 de~ de 1972, 
para oonocer y dar cumplimiento a las disposiciones del Articulo 168 del 
Código de Comercio "rigente. . ... ~ ... '. 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, la ~~blea 
se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar y hora, con los acc10mstas 
que concurran. 

San Pedro Suls, 3 de marzo de 1972 

RICARDO YONES, 
Secretario. 

10, 13 y 16 M. 72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de EMBOTEL~~ 
DE SULA, S. A. por este medio convoca a todos sus Accwms
tas a la Asamblea General que con carácter de Ordinaria y 
Extraordinaria se reunirá e~ sus propias oficinas de esta ciu
dad de San Ped~o Sula, a las dos de la tarde del día sábado 18 
de !llarzo del año en curso, para tratar los ~untos a que .se 
refieren los Artículos Nos. 168 y 169, del Código de Comercio. 

De no reunirse el quórum de Ley en la fecha señalada, 
la Asamblea se celebrará al día siguiente hábil, en el mismo 
lugar Y hora, con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1972. 

2,16 M. 72. 
LA SECRETARIA 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la sociedad "COMP Aíll"IA 
MlNERA INTERNACIONAL RUSSELL, S. A. DE C. V.", 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria que se 
celeW:~ el día 30 de marzo de 1972, a las tres de la tarde, en 
el E_diftcto Midence Soto, N• 308, de esta ciudad, para tratar 
lo dtspuesto en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

_En. caso de no haber quórum, la Asamblea General 
Ordinarta se celebrará et día siguiente, del mismo mes y año, 
con los accionistas que concurran, y en el mismo lugar y 
hora. 

16M. 72. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

medio. Este terreno lo hubo por com
pra que hizo a Rita Bodden de Os
good, en 1964. Que para acreditar 
1~ extremos de solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Rodman 
K. Borden, \Vil!ie Randolph y Byron 
Haylock, mayores de edad casados 
comerciantes, hondureños,' propieta: 

rios de bienes, ubicados en Guanaja. 
-Roatán, 7 de marzo de 1972. 

Pedro P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orel!ana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Bahia.-Hon
duras ... 
16 M., 15 A. y 15 M. 72. 

Nota de la Administraeiáa 
Los originales que 18 e~ 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar ~ 

por un solo frente y, si JIOii. 
ble fuere a máquina. 

LA D/RECC/01'1 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Gracias a Dios, con sede en la ctu. 
dad de Puerto Lempira, al público en 
general, y para los efectos de ley 
hace saber: que con fecha uno de fe2 
brero del corriente año, se Presentó 
a este Juzgado el señor AleJ<ander 
Solaisa Brawm, casado, mayor de 
edad, hondureño por nacimiento, la
brador, vecino de la aldea Barra de 
Caratasca, de esta compresión muni. 
cipal, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Un lote 
de terreno, del cual es dueño por de
recho posesorio, terreno nacional que 
lo ha poseído en quieta, pacifiea y 
no interrumpida, posesión por más de 
quince años consecutivos, cultivándo
lo anualmente con arroz, maíz, fri
joles, árboles frutales de variaa cla
ses, yuca, camotes y otras raíces aJi. 
menticias, asegurando que no hay 
otros poseedores pro indivisos, que 
lo tiene acotado por todos sus nnn· 
bos con alambre espigado, situado 
dicho terreno entre medio de la J&. 
guna denominada Caratasca y el mar 
Caribe >O de las Antillas, de esta oom· 
¡prensión departamental, con capaci
dad de quince manzanas de exta!· 
sión superficial; limitado: al Norte, 
con el mar Caribe o de las Antillas; 
al Sur, con la laguna Caratasca; al 
Oriente, con la aldea de Cauquir&; y, 
al Occidente con los planteles de la 
Fábri.ca Co~pañia Camaronera "Ali
mentos Marinos Hondureños S. A.", 
que lo hubo habido por herencia ab 
intestato de sus padres, el año de mil 
novecientos cuarenta y cinco, Y SU· 
mando su posesión a la de su. ~te
cesar ha estado y está en poseswn de 
dicha parcela de tierra, por más de 
quince años consecutivos. ~ _que el!' 
reciendo de títuLo de dornnuo. d~· 
damente inscrito. por este m~o vte
ne a solicitar Título Supletono del 
terreno antes mencionado, Y. p&"
acreditar los extremos de su sollCI~ 
ofrece el testimonio de los los testi· 
gos: Baltazar Somarriva Br:avo, Y.. 
mosin Castellón y Constantino Star
tarth Dixon, todos mayores ~e _edad. 
casados hondureños por nacuniento. 
propiet~rios de bienes inmuebles, Y 
de este vecindario, estando val~ 
dicha prop!edad en Mil Qumi:;' se
Lempiras Exactos. Y para que . al 
ñor Director de la Imprenta N~ 
Se sirva publicar el presen~..-. 
en el periódico oficial. "La ~ 
en tres períodos de tremta en 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE KARZO DE 1972 5 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la Sociedad "HERRA
)IJEN!.AS MANUALES CENTROAMERICANAS, S. A. 
DI e V." (HERMA CASA), a la Asamblea General Ordinaria 
~ reunirá el día lune:9 10 de abril de 1972, a las 2: 00 p. m., ::las oficinaS de la Scc1edad, para tratar el siguiente orden 

del ella: 
l.-Designación de la Comisión que verificará el quórum. 
2.-IDforme del Con!<ejo de Administración correspondien-

te al ejercicio de 1971. · 
3.-IDforme del Comisario. 
.f.-Discusión, aprobación o modificación del Balance 

General y Cuadro de pérdidas y Ganancias al 31 de 
diciembre de 1P71. 

().-Nombramiento del Consejo de Administración y Co
misarios, detenninación de emolumentos. 

6.--0tros asuntos que no sean de los enumerados en el 
Articulo 169 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirE~e el quórum de ley, en el día de 
la convocatoria, la Asamblea se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora y en el local indicado, cualquiera que sea 
el número de acciones repre~entadas. 

San Pedro Sula, Cortés 10 de marzo 1972 

16M. 72. 

dlu cada uno, de conformidad con 
lo pniiCrtto en los Artlcu1os 2333 y 
13M del Código Civil, le estoy en
'VIando la presente, junto con el va
ler efectivo de los Impuestos corres
JIOIIC)Ifllt1'.8. Puerto Lernpira, depar
tamento de Gracias a Dios, viernes 4 
ele fellrero de 1972. 

CJandina de Vásquez, 
Secretaria. 

V• Ro Ahogado 
Manuel. M. David, 

Juez de Letras Departa· 
mental de Gracias a 

Dios. 

(f) Oaudina de Vásquez, Abogado 
Jlanuel M. David. Hav dos sellos que 
dlflen: "Juzgado de Letras.-Puerto 
l.e!np'ra, departamento Gracias a 
Dioa:-Honduras". 

16 M., 15 A. y 15 M. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
ga& de Letras Departamental de Is
las de la Bahla, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha siete 
de los corrientes, se presentó a este 
.lat~tado de Letras DepartamPntal. la 
111!6ora Lilian Coleman de Connor, 
~'?" de edad, casada, dP oficios do
u:ft!WU~ \.• ñf'" ~te VfV'inda rio soJj~ 

=:ndo 'ntul"' Sw"'letorio sobre un 
de terreno, ubicado Pn Pensa· 

~e este término Municipal. cul
......... _de cocoteros, zacate y árboles 
•• .,......, que mide y colinda: al Nor-

Ing. EMIN ABUFELE S., 
Secretario del OoruJejo de 

Administración. 

te, ciento veintitrés yardas (123), 
con potrero· de Joseph Bodden Ju
nior; al Sur. ochenta y cinco yardas 
(85) con el Mar; al Este, trescientos 
veintitrés yardas (323), con solar 
de la familia Crimmins, propiedad de 
Silvia viuda de Hynds y propiedad 
de Delba de Johnson; y, a1 Oeste, 
cuatrocientos treinta y seis yardas 
( 436), con propiedad que fue del se
ii<>r Tyaon Connor, ahora de su hijo 
Leo! en L. Connor; y una casa de 
madera, techo y zinc, que mide 20 
piea por 20 pies, y un corredor de 8 
pies de ancho por 16 pies de largo, 
y su cocina de 18 pies por 14 pies, 
que dicha propiedad la hube por 
compra hecha a1 seii<>r Tyson Con
nor. Que por carecer de titulo inscri
bible, viene a solicitar Titulo Suple
torio y que para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Policarpo Ga
lindo. John G. Wood y Harris Stamp. 
mayores de edad, caaados. propieta
rios de bienes v raíces y de este ve
cindario.-Roatán 8 de febrero de 
1972. . 

P. P. O,·dlalUl V .. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Roa
tán, Islas de I..a Bahia.-Honduras. 

15 F.. 16 M. y 15 A. 72. 

·--El Infrascrito. Secretario del Juz-
gado Primero de Letras. del departa-

mento de Olancho, hace aaber: que 
en esta fecha la ciudadana Getrudis 
A ,..;la OJiva, residente en la ciudad 
de Catacamas de este departamellot<>; 
ha presentado ESCrito. solicitando TI
tulo Supletorio de la siguiente p-o
piedad: Una casa y aoJar, situados 
en el ba.nio de San Sebastiá.n, de la 
ciudad de Catac•mas, que la -
mide nueve varas de frente por lliete 
varas de ancho, con una piel& que 
sirve de cuarto, un pequeño corre
dor que sirve de cocina, c~
ción de bahareque_ techo cubierto de 
tejaa y ubicadas en un oolar de vein
ticinco varas de cuadro; siendo los 
limites: a1 Norte, con casa y 80iar 
de Ramona Rodríguez; a1 Snr, con 
solar de Julián Sánchez; a1 Este, con 
solar de Manuel Estrada; y, al Oes
te, con solar de Laura Navarro, ca
lle de por medio. Que la casa y oolar 
relacionados, los adquirió por com
pra qUe hiciera a los herederos del 
señor Francisco Cruz. representados 
éstos por su hijo Pompilio Cruz Aya
la, que todo el inmueble vale Dos Mil 
Quinientos Lempiras. Ofrece la in
formación de los testigos: Justa Pas
t<>ra Padilla de Bnnilla, costurera, 
Aurelio Vindel, agricultor y Pedro 
Martínez, viudo. de Catacamas. Le 
dió poder al Abogado Benigno R. 
Irlas h., con las facultades de Ley, 
para el trámite. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada treinta. 
dias. para los efectos de ley, en el 
diario oficial "La Gaceta", y por car
teles.-Juticalpa, 4 de febrero de 
1972. 

Rafael Olivera C6lh, 
Secretario. 

Ul Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que di<le: "Juzgado 1• de Le
tras".--Olancho.-Honduras. 

15 F .. 16 M. y 15 A. 72. 

POSESION DE HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del :Juz
gado de Letras Departamental de 
Gracias a Dios, con eede en Puertn 
Lempira., cabecera del miamo, al 'llñ
blico en general y para los efectoe
de ley, hace saber: Que en sen.tenefa 
de cuatro de enero de mil oo~
tos setenta y dos. declaró. a: Joee
f'ma Lacavo viuda de Colomer he
redera universal de todos los bienes 
QUe a su defunción. dejara el señor 
Cristóbal Co!omer B<>rdss, esposo de 
la mencionada señora, previo u-sta
mento legalmente exterurdo por et 
exoresado dif1mto. vecino m~e fuP. de 
la h_acienda denom;nstda .. San Ber
nardo", de esta jurisrucción. v se le 
concede la dación de la roeesión efec.. 
tiva de herencia. Pn virtud de ha
berse satisfecho lOs imouesbJ& de 
ley, sin perjuicio d, otms he!-ecfer.,.. 
de igual o mejor derecho. Articulo 
1043. del ~ de Precedimientns. 
Renresentó a la solidta.nte, "" hijo 
legítimo José David CoJomer ~..amw . 
COIIl todas laa facultad"" del maodatn 
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LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MARZo DE 1.9'12 
= 

DECLRACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Amílcar Gómez Robelo, mayor de edad, casado, Ingenie
ro, y de este vecindario, a los comerciantes y público en 
general, para los efectos legales, hace saber: que en Acta 
Notarial, otorgada en esta ciudad, el dieciséis de los corrien
tes, ante los oficios del Notario Trinidad Danilo Paredes, 
hizo su declaración de comerciante individual, en acatamiento 
a las disposiciones legales de la Cámara de Comercio e In
dustrias, y a las reglamentaciones y demás leyes que regulan 
la organización del Coh~gio de Ingenieros Civiles de Honduras, 
con la denominación social de "OFICINA TECNICA DE IN
GENIERIA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION", inician
do sus actividades con un capital de Cincuenta Mil Lempiras, 
consistiendo éstas en la construcción de edificios públicos y 
privados, nacionales, m,micipales, etc., alcantarillados, insta
laciones eléctricas y mecánicas, agrimensura, cálculo de 
estructuras, y todo lo relacionado con la Ingeniería Civil. 

San Pedro Sula, 27 de diciembre de 1971 

16M. 72. 

judicial. Y para que usted señor Di
rector de La Imprenta Nacional se 
sirva efectuar las pub!icac'on.,; de 
Ley en "La Gaceta Oficial" se le 
libra la presente, junto eon ~\ va'or 
efectiVIO de los impuestos.-En Puer
to Lempira, departamento de Gracias 
a Dios, 4 de febrero de 1972. 

Claudina de Vásquez, 
Secretaria. 

V• B• Abogado 
Manuel M. David, 

Juez de Letr·~ Departa
mental (IP Gracias a 

Dir-s. 

(f) Claudina do V:loo11Pz. H•v dos se
llos Que dicen: "Ju~o-ado de Letras.
Puerto Lemoira. Dpb. Gracias a 
D'os.-Honduras". 

16M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri""· denen
diente de la Secretaria de Eco'lomía. 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del 'Presente año, se 
admitió la solic'tud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor M;nistro de 
Economía.-En representación de An
oonio F. Simán. domidliada en la 
·duda de San Pedro Sula denarta
mento de Cortés. wngo a nedirle el 
re)rlstro de la marca de fábrica con
sistente en la na labra: 

MARi\ VILLi\ 
para distinguir: cosméticos, y la cual 
se lqllica a los envases, cajas y empa
ques que contienen loe productcs. ¡,-a
bándole., imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 

forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de febrero de mil IllOvec'en
tos set~nta v dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en -conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
24 de febrero de 1972. 

Adán Lópe: Pineda, 
Rel!,istratlor. 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
Beecham Inc., domiciliada en 65, In
dustr'al South, ciudad de Clifton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedor\e el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra : 

SH~RE 
para distinguir: perfumes, prepara
ciones de tocador no medicinales, cos
méticos, den tifricos preparaciones 
depilatorias, artículos de tocador, 
shampúes, jabones, aceites esencia
les y desodorantes, y la cual se apl.i.ca 
a los envases. cajas y empaques que 
contienen los producW.., grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
febrero de mil novecientos setenta y 

dos.-(f) Leonardo Casco F 
de Procuración N• 0063" Le;~ 
pone en conocimiento del.~ oe 
ra 1os efectos de ley.-T 11&
D. C .. 24 de febrero de 19~ 

Adán López Pu,.u_ 
R•gi#ratler, 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fáb · Pa. 
diente de la Secretaría d~
hace saber: que con fecha~ 
d~l present~ año, se admitió la soli
citud_ que dice: ''Registro de marca 
-Senor Secretario de Estado en ei 
Despacho de Economía.-En mi ca 
lidad de Apoderado del señor Abra: 
ham H~dal, ma~r de edad, casado. 
comerCiante, y vecmo de la ciudad de 
El Progreso, Y oro, extremo que acre
dito con la Carta-Poder que arompa
ño, con el debido respeto ~ 
ante usted a pedir el regist.I:o de la 
marca de fábri-ca, consistente en la 
figura de un hombre montado a ca
ballo atacando a un dragón, y que !'&
presenta la figura religiosa de San 
Jorge, llevando en la parte superior 
escrita en un semicirculo la frase: 
"Beneficio San Jorge". y que va im-

presa en blanco y negro, en sacos, ca
jas, bolsas y enVIOlturas de tod& cla
se utilizados por mi poderdante para 
distinguir los productos que salen de 
su beneficio, como arroz, frijoles, 
maíz, café, sorgo, trigo. Se aoompll· 
ña constancia extendida por el Se
cretario Municipal de El ~· 
Y oro, en el que aparece que el_. 
Handal tiene instalado en di.ebo Jugar 
un beneficio. Al señor Secretario de 
Estado pido: admitir esta solicitl;ld Y 
darle el trámite de ley.-TegUCíg&l· 
pa, D. C., cuatro de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) ~ 
Pérez". Lo que se pone en OOOOCJ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 16 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrtlllor. 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infraserito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábriea, "*'2 
diente de la Secretaría de ~f 1' 
hace saber: que con fecha di 
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LA GACETA.- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA. D. C., 16 DE MARZO DE 1972 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

BANCO HIPOTECARIO, 8. A . 

. La Junta ~ire~tiva d<J Banco Hipotecario, S. A., convoca 
~tcídoe sus Acc10mstas, para que concuran a la Cuarta Asam
!Jiea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 7 de 
abril del año en curso, a las 3: 30 p. m., en las oficinas del Ban
co situadas en la calle O. Y 8' Avenida S. 0., de la ciudad de 
~ Péb'o Sula. La Asamblea evacuará la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

!'-Nombramiento de escrutadores y determinación del 
quórum. 

2'-Instalación de la Cuarta Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas del Banco Hipotecario, S. A. 

3•-Informe de la .Junta Directiva y presentación de los 
Balances y Cuadros de Pérdidas y Ganancias. 

4•-lnforme del Comisario. 
5•-Resoluciones. 
&-Elección de la Junta Directiva. 
7•-Lectura y Aprobación del Acta. 

En caso de no haber quórum, la Asamblea tendrá verifi
cativo el día sábado 8 del mismo mes, con los socios que con
Cíij.Tan, a la misma hora y en las oficinas antes indicadas. 
· · San Pedro Sula, 9 de marzo de 1972. 

J. DELMER URBIZO PANTJNG, 
Secretario de la Junta Directiva. 

16M. 72. 

411 fallrero del presente año, se admi
IIP la solic'tnd aue dice: "Remstro de 
marca dP. flibrirll.-S~ñor Mi.nistro ~t:: 
Eeooomla v Comercio.~~PCA)iún <le 
!'aten~ v Ma~oaq rle Fábrica.-Yo, 
Pedro p;nf>lla M"drid. mavor ¡le eilerl. 
casado. Abogado de este vecindario, 
colegiado con número 0442 en mi 
condición (1~ reprf'sel'hmte n~ la f!r
ma Rowen•e Werke GeseiJsehaft. ilel 
domicilio no Homburg-o, Alemania Fe
deral dont1~ ti"ne aRi-ento de s11~ ne
goefoe y fábricas en Offenbaeh am 
ll"in com.,an>7.~o re,snetn0c:t!lmente, 
fldjendo a su favor, el registro ·nor 
~rporación de la marca de fábri
ca: 

Rowenta 
CODSistente s'mplemente en el uso de 
dicha palabra, sin ningún aditamento, 
1 usada por mi representada para 
~r artículos eléctricos para uso 
Unéstico, encendedores e implemen
\oa para fumador. etc. La marca de 
referencia se usa imprimiendo dicha 
llllabra uRowenta'' en los artículos 
'111& protege, según á parece -::n las eti
~ adjuntas. Además de dichas 
~uetas o ejemplares de la marca, 
~Daño el noder con que gestiono, 
&bida.mente legalizado para hacer fe 
t11 Honduras, e igualmente ,el contra
to de agencia Esta marea de fábr.ca 
\lltá registrada en Alemania Federal, 
l:OII nÚllleros 176718 y 1.29497, como 
lo comproebo con las adjuntas certi
fieadoiiea debidamente traducidas y 

legalizadas que presento, explicándo
se que ha va dos números de registro 
para la marca en Alemania Federal, 
por regir allá una estricta clasifica
c'ón por artículos protegióos. Pido 
admitir esta solicitud, darle el trá
mite legal, y en definitiva, hacer el 
registro por incorporación de la re
ferida marca de fábrica 41Rowenta", 
por diez años, y que se me extienda 
certificación del caso.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de febrero de mil no
vecientos •etenta y dos.-(f) Pedro 
Pineda Madrid". Lo oue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 19 
de febrero de 1972. 

6, 16 y 27 M. 72. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
.Cente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que ron fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marea.-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Fibrica 
del Calzado Canadá. S. A., domicilia
da en la ciudad de Guadalajara, Es
tado de Jalisco, República de México, 
vengo a pedirle el registro de la mar-

ca de fábrica, oonsistente en la ..
labra: 

para distinguir: vestuario, spedal
mente calzado; y la cual se apliea en 
cualquier tipo de letra y color, a loa 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualqniera otra fonna. apropia
da en el comercio. Presento el podeP 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el di
sé.-Tegucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N' 0063". Lo gue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguclgal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pitlelfa, 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
haee saber: que con fecha once de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Regisl:iv de 
marca.-Señor Ministro de Eoono
mía.-En representadón de Tabaca
lera Hondureña, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: 

EL CID 
para distinguir: cigarrillos ·y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillaa, cajas, 
latas, cartones y demás empaques 
que contengan el producto, grabátido
la, imprimiéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el pt>
der para que se rszone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nue
Ve de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Cuco L, 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de febrero de 1972. 

Ad,¡n Lóf""' Pi-'a, 
Regi.trador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fibrica, depen
diente de la Secretaria de Ecwvwnla, 
haee saber: que con fecha dledléi• 
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de febrero del. presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Fábrica 
del Calzado Canadá, S. A., domicilia
da en la ciudad de Guadalajara, Es
tado de Jalisco, República de Mélrlco, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ea de fábrica, consistente en la pa · 
labra: 

POPOFF 
para ctistingui:r: vestuario, especial
mente calsad<>; y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
artlculos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apro¡pia
da en el comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Teguc'.galpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N' 0063". Lo que 
se pone en conocirrriento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pined4, 
Registrador. 

24F.,6y16M.72. 

El iDfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EooDOmia, 
hace saber: que con fecha d!eciaéia 
de febrero del presente año, ae admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Fábrica 
del Calzado canadá, S. A.. domicilia
da en la ciudad de Guadalajara, Es
tado de Jaliaco, República de M~o. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

CERTIFIC~DO 
para distinguir: vestuario, especial
mente ealza.do; y la cual se aplica en 
cualqiuer tipo de letra y color, a los 
articalos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
póniéndola. estampándola. por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia~ 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razollf- en lo C'onducente. 
Jos demás documentos de Jev y el cli
sé.-Tegucigalpa, D C .. siete de fe
brero de mil nowdentos setenta v 
dos.-(f) Leonardo ea..,, F .. Car
net de Procuración W 006.~~. Lo que 
se pone en conocirni('T!to del público 

A Quien ~nterese 
Lo. cheques qae se ezlien. 

dan a estos Tallet-es deben de 

ser a nombre del Direc:lor Ti

pografía Nacional. 
C.A DIRECC/ON 

para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica. depen
d!ente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.---Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Douwe 
Egberts Koninklijke Tabaksfabriek
koffiebrander!jen-Theehandel N. V., 
compañía organizada y existente, ba
jo las leyes de Holanda, domiciliada 
en 16-19, Sla.chtedijk, Joure, Holan
da, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

TACO NIS 
para distinguir: tabaco y productos 
de tabaco; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampá.ildola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en 'lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N• 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pinerla. 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año se admitió a 
soHcitud que dice: "Registro y depÓ
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Ahoott Laboratories. una corpora
ción organizada y existente conforme 

a las leyes del Estado de IlliDaie, 
nufactureros, industrialES y ...:: 
ciantes, domiciliados en lfth Stnet 
and Sheridan Road, en 1a CÍ1Idllil de 
North Chie;ago, Eatado de IDiaoio, 
Eatados Untdce de América, BBgfm el 
poder que obra en esa Secret.lt& de 
Eatado, respetuosamente ~ 
a solicitar el .~tro y dl!p(ioi¡"'JJII¡:-;:'"'•de~ 
la marca de fabnca denomineda. 

OLi\.DOL 
como marca de fábrica nacinn'llllon
dureña, según el clisé, marca que llin 
distinción de tamaño color o iliaeiio 
especial, ampara, distingue y protege 
en general desinfectantes y prepara. 
ciones para destruir las malas hier
bas y los animales nocivos, de lxldao 
clases, marca que se apliea o ftja a 
los artículos y productos mismos 0 
a los envases, recipientes, ~
los, latas, cajas, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y l'!lvo!
tori?s que los contienen, poo- medio 
de Impresiones, grabarlos, ebqnetu, 
marbetes, placas, relieves, eatampa. 
dos, estarcidos, y en las ot1'118 formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la ind\lllbia, 
para todo lo cual se agregan loa ele
más documentos de ley.-Tegudgal
pa, D. C .. veintiuno de febrero de mil 
oovecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pcee en 
conocirrriento del público para ~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de marro de 1972. 

Adán López Piro""". 
Rt>~Ütratlor 

16 y 27 M. y 6 A. 72. 

.. 
Viene de la la D6lliM 

Acuerdo N~ 1320 

Tegucigalpa, D. C., 29 de dldem• .. 
1971. 

El Presidente Conatitueional de 1a ...... 

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcaeión de .--
contraer matrimonio clvil, a Calb aa-D 
v Alba Aurora Castellanos, ....,.._ • 
'l'éguciga1pa, D. C., previo entero 411 · •• · 
íL 10.00) diez Iempt..ras. en la otle8& .... 
el Ministerio de Hacienda. y CrédttD Pldll
ro designe.-Comunlquese. 

El Secretario de F..stado en loa J)llllllll'~ 
chos de Gobem:-tción Y JusUda.. __ ,. 

. ' 

Paaa a la pá¡ñna N9 11 
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CERTIFICACION 

1!:1 Infrascrito, Director General de Economía y Comer
-~"ca la Resolución que dice: --· "RF50LUCION N' 250b.--SECRETARIA DE ECO. 

N())(IA.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de febrero de mil 
]IOftcielltoB setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
ciléis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
aecretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
'l'eg!ICigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
-.ndante Licencia como Representante con jurisdicción en 
.,00 el país de Honduras, de la Casa Comercial HYSTER 
OJWJ'ANY, con domicilio en Estados Unidos de América, 
que actúa permanentemente como Representante de com
JIU 0 de ventas de la misma, colocando órdenes de compra 
0 

de venta directamente á las firmas importadoras o expor
tadoraS locales sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artlculoe siguientes: productos Hyster. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
representación de fecha dieciocho de marzo de mil nove
l:ietltos sesenta y tres, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
1& Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impuesto 
!i8cal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Eeono
mla, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
aereditado ser Representante de la Cass Comercial HYS
'rER COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
las requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Eatado, de conformi
~ con lo establecido en los Artículos 1•, 2' y 3• y demás 
d)aPDSiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi· 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Coneeder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
~ntante permanente de compras o de ventas de la 

Comercial HYSTER COMPANY, de los artículos que 
le ~lan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese 
)lllbi¡car esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACEI'A" 
por euenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
:- que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
ef~~ lleva la Dirección General de Economía y Comercio 
~dase al interesado la Licencia con-espondiente. -
...._, QUESE. - RUBEN MONDRAGON CARRRASCO, 
-mmtro de Economía". 

lbes Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los nueve dias del 
de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

. (fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
~On General de Economía y Comercio.-República de 

'iltU. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economia y Comer
cio, certüica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 252b.--SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elev6 a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domiciijo en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jurisdicción en 
todo el país de Honduras, de la Casa Comercial JOHNSON 
WELL SCREENS OVERSEAS, S. A., con domicilio en 
Suiza y Estados Unidos de América, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución en forma permanente, 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos si
guientes: accesorios para bombas. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución de fecha dos de enero de mil novecientos se
senta y dos, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial Johnson Well Screens Overseas, S. A. y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Eata Secretaría de Eatado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2', 3• y 5o y demá!i 
disposiciones aplicables qel Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Distribuidor de la Casa Comercial JOHNSON W E L L 
SCREENS OVERSEAS, S. A., de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Pn
blíquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comer
cio y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia corres
pondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACJON' · 

El infrascrito, Director General de Economía. y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 253b.--SECRETARIA DE ECO. 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su ·condición 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
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Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jurisdicción en 
todo el pais de Honduras, de la Casa Comercial JOHN A. 
ROEBLING SONS C:OMPANY, con domicilio en New Jer
sey, EUA, que tiene a su cargo real y efectivamente la 
distribución, en forma permanente, sobre la base de comi
sión o porcentaje de los articulas siguientes: cables y cu
chillas de acero para máquinas de construcción. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
distribución de fecha diecisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. El Contrato tendrá vigencia y efecto por 
60 dias de la fecha del mismo y seguirá así en lo sucesivo 
hasta que sea rescindido como sigue : cualquiera de Iao 
partes tendrá el derecho a rescindir el presente Contrato 
en cualquier tiempo dando a la otra parte aviso por escrito 
al respecto. especificando no menos de 60 días con anterio
ridad a la fecha de dicho aviso en que dicho Contrato ha de 
terminar, siendo reRcindido por consiguiente el mismo en la 
fecha en que se indique. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial John A. Roebling Sons Company, y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• 'y 5" v demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• ·50. emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S UELV E: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Distribuidor de la Casa Comercial JOHN A. ROEBUNG 
SONS COMPANY, de los servicios o artículos que se de
tallan en el preámbulo de esta Resolución. PublíquE'Se esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenh 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que al <efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio y ex
tiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente. 
-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO. 
Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintún diás 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIEBCKE Q. 
Director General 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice· 
Direeción General de Economia y Comerci • .-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Director General de Economia y Comer~ 
.eio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 259b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA~Tegucigalpa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economia, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contralda a pedir se le . otorgue a su 
lll&lldante Licencia eomo Distribuidor exclusivo-' con .• jUris-

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "'LA GA. 

Cf:TA", se les rueqa cancelar. los meses lllrazoda. 

de dicha Suscripción. 

dicción en todo el país de Honduras, de la Casa Chlllertial 
ATLAS COPCO AB, con domicilio en Estoco!mo Saecia, 
que tiene a su cargo real y efectivamente la diaÍrtbución 
en forma permanente, sobre la base de comisión 0 ])Orcen. 

taje de los artículos siguientes: a) Equipo manejado por ,1 
Depto. de Ventas Statco, como compresores estátieos !do 
mas de 7 caballos de fuerza), herramientas industriales. 
unidades de arranque para a'iones; b) Equipo manejado 
por el Depto. de Ventas Porteo, como compresores portá. 
tiles, herramientas para contratistas, incluso taladros para 
rocas accionadas por motor de gasolina; e) Equipo JD&De. 

jado por el Depto. de Ventas Drillco, como equipo para 
taladrar rocas y Sandvik Coromant, cargadores y ~ 
equipo de transporte; d) Equipo manejado por el Depto 
de Ventas Ecco, como compresores estáticos mas pequeiio¡ 
(de 7 caballos de fuerza y menos), equipo para pintar con 
pistola; e) Piezas y accesorios de lo que antecede. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución de fecha veintidós de septiembre de mil nOft
cientos sesenta y cinco, por tiempo indefinido, pero podrá 
ser rescindido por cualquiera de las partes después de 
preaviso de 4 meses por escrito en carta certificada. 

CO:::-;SIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para 1& 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de 1& 
Casa Comercial Atlas Copeo AB, y que ha pagado el im· 
puesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado. de coofur
midad con Jo 'stablecido en les Artículos 2'. 3• v 5". v demÍI 
disposiciones apli~ables del Decreto Legislativo N• 50. emi
tido el 8 de oetubre de 1970. 

RESUELVE 

Conceder Licencia a: CASA MA THEWS, S. A., ~ 
Distribuidor'Cltclusivo de la Casa Comercial ATLAB·CXlPCXI 
AB de los servicios o artículos que se .detallan en el preill
bulo de esta Resolución. Publiquese esta Resoluelón en el 
Diario Oficial "LA GACETA" por cue11ta del interesa4oo Y 
a la presentaeión del ejemplar en que se baga la ·publiei~Í""
inserlbase en el Registro que al efecto lleva la Direcei/11 
General de Economfa y Comercio y extiéndase al intereMIID 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUE11&
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de EeGDO" 
miau. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún dlll 
del mes de febrero de mil novecientos setenta Y doll. 

CARLOS A. SIERCI(E Q" 
Director GeneraL 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay~ sello qtae. ~ 
Direeción Genenl de Economía y ComerCiO.-~ . 
Honduras. 
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v-.eae de la página NI' 8 
A-W1321 

~ D. c., 29 de diciembre de 

¡fll. 
t:l Presidente CollStitucfonctl de la Repú 

-. 
_...,. 1a publicación de edlcooe para 
~ ~ clvll, a :Mario cn.nto 
Od* y - A.ld.l1 Nllllez, vecin"" de Te
polpiP"o D. C., previo entero de (L 10.00) 
..,. ~ en la. oficina que el Mlnta
torto do Badollda y Crécllto PO.bUco deolg

ne,.-OW!"'nlqueee. 
RAKON Jl f"'RUZ 

Jll SoentariO de Estado en ""' Despa
- do Qobernacl6n y Justicia, 

-Z6alpA. 

Aetler<lO w 1322 

~ D. c., 29 de diciembre de 
11'11. 

12 Presidente Conatitucionat de la. Re· 

....... 
ACIJERDA: 

~ la. publicación de ecllctos para 
- tnatr1mcm1o clvU, a Ernesto De-
- BográD y J'nn<:lsc& Iaal>el V~ ve-
r~* do Tia, departamento de Atli.nti-
dll. previo ..,tero de (L 10.00) diez lempl
....... lA oflc!na que el Mlnlsterlo de aa
- y Cnldlto PO.bllco dea!gne.--<:omu,_,__ 

RAKON E. CRUZ. 

ltl l!eePetarlo de Estado en loo Deopa
tbOI 4e G&bltrnación y Justleia, 

ltlcardo Z6Dip A. 

A.cuerdo N 9 1323 

Tt«tJclgalpa, D. C., 29 de diciembre de 
lf!l 

S Presldente Constituciona.J de la Re-
Mbltta, 

AClJERDA: 

~ la Pllbllca<:ión de edlctoe para 

-- mat>únonlo ctvil, .. Héct.or 11'e11-
JIII:Ipiuoa ll. y Maria Almeyda PfDeda, 
.._ do San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez !empil-as, en la otldnll 
... el M'lDioto,rto de Hacienda y Crécllto' 

~ desl&ne.""""'munlquese. 

RAMON E. CRUZ 

111 Soct,tarto de Estad<. en loe D<!ops • 
'*- ~ GnbemacJón y Justieta, 

Acuerdo N 9 1325 

~ D. C., 29 de diciembre de 

,.-:,,~te Constitucional de lit -

ACtJEIU)A: 

.... 4 la pt>bUcaclón de edlctoo para 
-----. eiVII, .. J. Heftáa ca-

ne1o PIMda y l4aJ:;a 'l'- L6- lo4atia.8. 
,_ do San Pranclaco <lel Va.lle, J>N1rio 
entero de (L 10.00) die>; lemptras, en la 
oficfna que el ~no e» H3("«enda v 
( rédito l>úblico desi=e.-Comunlq!Jde. -

llAMON E. CRUZ 

El Secretorlo de .btado en loa Deoopll
chos de Gobernación y .,'tustfcta, 

Blcardo Zdafp A. 

Acuerdo w 1326 

T&guelplpa, D. C., 29 de diciembre de 
1971. 

El P,...\dente Couutuclona! de 1& Repd
bHca 

ACUERDA: 

Dlopenoar la. publicación de edictoe para 
contraer matrtmmúo ctvtl, a J. Encama.clón 
liltrcollar y Ablgal! Chacón, vec1t1oe de Ca
maaca, In~ p~- de---·-
!1. 10.00) diez lempiru, en la oftctna que 
e\ Mlnlaterlo de f!acienda y cr.!dlto PO.
lolte<> designe.---C'omun!queoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretaria de l!lstado en loe Oeepa· 
ehoe de Gobemact6n 'V J''IJ.Stfcia, 

Acuerdo W 1327 

Te~clgalpa, o. c.. 30 de diciembre de 
1911. 

EJ PresJdente Conatltucion~l lfe la R~~ 

púbtlca. 

D\spenaa:r la pub\\caci6n de edietas pe.TS. 
c'lntaet' matrimonio el~. a Joeé Arnaldo 
Hernánde:z: y Ana Angelica RubJo, vecinos 
de San PedrO Sula. previo ente-ro de .... 
(L 10.00) diez JempiraB. en la oftchta que 
el MtnLsterio de Hacienda y Cl1kllto Pú~ 
bllco de!li¡¡ne.-----Com\U\I<¡u...,. 

l'lAMON E. CltUZ 

El SecreU.rlo de F'.J'IItado tm lott J')Mpfl
e:h<'nl ~ Gobernacf6n ,. J1!~tJd111, 

AcuerdO ~ 1323 

Toguclgalpa, D- C., 30 de -bre de 
1971. 

\erio de Ha.cienda y D-édito Público de
~igne.-Comu~. 

RAMON E. CltUZ 

El Secretario de EIJta.dO en loll I.>eepa· 
cboo de Gobernación y Justicia, 

- Z6oolp A-

Acuerdo N• 13ZS 

Tegucigalpa, D. C., 30 de <!l! ' mlre de 
1971. 

El Pnoeldente eon.tltucional de J.- Re
púbUca, 

ACIJERDA: 

D1openoar lA publicación de edú>t.oo para 
,-ont....,. matrimoalo ci\'ll, a ~ E. ltuel 
~- Cluiatlana Vallada>M, wciDoe de Tecud
Y.&lpa. D. C., previo entero de (L 10.001 
diez lempfru, en la ottctna que el .attrailf
terto de Hacienda y CrM!to P6bllco de
aigJ\e.---Comunlqueee. 

RAllON E. CII.UZ-

F:r Secretario de Estado en loa Deapa

choa de Gol>ernacJ6n y .Justicbt, 

-ZOllipA. 

ACU<Il'do N' 1330 

Tegu~pa, D, C., 30 de dlclembre de 
1971-

11!1 p..,.\dente Cona.Utucloru>l de la lteptl-
,>ítbllca, 

ACUERDA: 

D\p<>naar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civU, a Emeoto A. ve
láoquez y - Marina Cáltx E., -
l1e Nacaome, Valle, previO entero de • o o o 

11" 10.00) diez Jemplras, en la oll.olna. '!" 
el Mlnlaterlo de Hacienda y CrM!tD P6bll
(·o destgne.--Comunlque&e. 

RAMON Jl CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Detrpachoe 
(1,. f'}<'\">emft<'ión y Justlcla.. 

Rleo,.... 7AIIfp /1.. 

Acue.J:'do Nq 1.331 

Tegucigalpa, P. C., 30 de dlc~bre de 
1!rll. 

El Prdidente Constitucional de la Repd· 

bl\ca, 

ACUERDA: 

Dispenaal' al pul>l!caclón de edlctoo para 
e outra.er matrimonio civil, a Be.m.uel Pi
neda Lanza y Maria M. Perelra, ~ 

de Tegucigalpa, D. C., P"'vio entero de , . 
! L 10.001 diez letnplras, en la. o!ldDa que 
el Mibbt.orlo de - y Cridlta Pflb\1-
CO doelgne.--Comunl-. 

JU.KON B. Cll.tll!ó 

El Secrelar1D de - eo 1M ~
"f- a ao- Y z-. ............ 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIG~A, D. C., 16 DE MARZo DE 1972 

Relaciones Exteriores 

Tegucigalpa, D. C, 14 de enero de 1971. 

Vistas para resolver laa diligencias de na
turallzación seguidas en la Gobernación Po
lltica del departamento de Francisco Mora
zán, a solicitud del sefior Guillermo JOSé 
Zamora Garay, quien es mayor de edad sol
tero, mecánico, de nacionalidad ni~en
se, habiendo nacido en Sabana.grande, de
partamento de Managua, República de Ni
caragua, el 25 de juJio de 1949, siendo hi
jo de Francisco Zamora Escobar y de Emes
tina Garay Barahona, ambos de nacionali
dad nicaragüense, y vecino de este Distrito 
Central. 

COnsiderando: Que el sefior Zamora Ga
ray, reside en Honduras desde el 3 de ene
ro de 1970, teniendo en consecuencia más 
de un afio de residir en el pafs, como lo 
requiere para la naturalización el Articulo 
16 de la Constitución de la República, y 
que ha comprobado no estar comprendido 
en los casos de excepción previstos por 
los articulas 14 y 15 de la Ley de Ex
tranjerfa. 

Considerando: Que el mismo peticiona
rio, seftor Zamora Garay, ha renunciado a 
su nacionalidad nicaragüense, y manifes
tado su deseo de adoptar la naciOnalidad 
hondurefta, y que también ha renunciado 
a toda sumisión, obediencia y fidelidad 
a otro Gobierno, Y, especialmente al de su 
pafs de origen, Nicaragua, y a toda pro
tección extrafta a las leyes y autoridades 
de Honduras, haciendo además, protesta 
de adhesión y obediencia a las leyes y 
autoridades hondureftas. 

El Presidente de la República, en uso de 
las facultades que le confiere el Articulo 
201, Atribución 34, y en aplicación de los 
ArUculos 16 de la Constitución de la Re
pública y Tercero N\' 10 del Código de 
Procedimientos AdminiStrativos y 11, 12 y 
13 de la Ley de Extranjería, 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturalización al se
ftor Guillermo José Zamora Garay, de las 
generales e-xpresa<~as. debiendo la Secreta
ria de Relaciones Exteriores anotar en el 
Registro de Extranjeros, el cambio de na
cionalidad del referido peticio~ario, sefior 
Zamora Garay.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Tiburcio Carias c. 

Teguclgalpe., D. C .• 1 de febrero de 1971. 

Vistas para resolver las diligencias de 
naturalización seguidas en la Gobernación 
Politica del departamento de Santa Bár
bara, a solfcitud del seflor Regino Blenve

- Denl8. quien es mayor de edad. casado. 

Ingeniero Agrónomo, de nacionalidad cu
bana, habiendo nacido en La Habana, Re

pública de Cuba, el 7 de septiembre de 1920, 
lliendo hijo de Franeisco Deni8 Y Juana 
Rodrlguez. ambos de nacionalidad cubana, 
y vecino de s..n Mareoe, departamento de 
Santa Bárbara. 

CoDslderando: Que el sefior DeniB, restde 
en Honduraa deade el 5 de junio de 1967, 
teniendo en consecuencia más de un afio 
de residir en el pa1B. como lo requiere para 
la natural1.zación el Articulo 17, inciso 1" 
de la Constitución de la República, y que 
ha comprobado no estar comprendido en 
los casos de excepción previstos por los 
Articulo 14 y 15 de la Ley de Extranjeria. 

Considerando: Que el mismo peticionarlo, 
seftor DenJs, ha renunciado a su nacionali
dad cubana y manifestado su deseo de 
adoptar la nacionalidad hondurefia, y que 
también ha renunciado a toda sunúsión. 
obediencia y fidelidad a otro Gobierno, y, 
especialmente al de su pais de origen, Cu
ba, y a toda protección extrafia a. las leyes 
y autoridades de Honduras, haciendo ade
más, protesta de adhesión y obediencia a 
las leyes y autoridades hondureftas. 

El Presidente de la República, en uso 
de las facultades que le confiere el Articulo 
201, Atribución 34, y en aplicación de los 
Artículos 17. inciso 19 de la Constitución 
de la República v Tercero N\' 10 del Códi_e-o 
de P.-oceilimientos Administrativos y 11, 12 
v 13 rle 11?. Lev de Extra.,1~rl~. 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturalización al señor 
Ret;no Bienvenido Denis. de las generales 
expresadas, debiendo la Secretaria. de Re

laciones Exteriores anotar en el Registro 
de Extranjeros. el cambio de nacionalidBd 
del referido peticionarlo, señor Denis.-Co
munlouese. 

O. LOPEZ A. 

El Re creta rio de Estado en los Desna
chos de Relaciones Exteriores. por la ley. 

Carlos H. Reyes. 

Acuerdo W S 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

Vistas para resolver las diligencias de na

turalización seguidas en la Gobernación 

PoUtica del departamento de Atlántida, a 

solicitud del sei\or Jerome Valentine Man

kins, quien es mayor de edad, soltero por 

divorcio, Profesor de Biología, de naciona

lidad norteamericana, habiendo nacido en 

San Francisco, California, Estados Unidos 

de Norte América, el 1 de febrero de 1923, 
siendo hijo de Elbert Edward Mankfns y 
de Sedie M1ldred Benner, ambos de nacio
nalidad norteamericana y '9'eCIIIo de La 
Celba, clepartamento de At!Utlda. 

Para Mejor Segur-. 
Haga sus pablieackne. • 

el Diario Oficial LA GAC!rl, 

y procure mandar los orisina. 

les de sus a-risos c:on toda cla. 

rielad para evilar eqa¡YOca. 

ciones. 
LA DIRECCION 

Considerando:Que el seflor Man1rfna 
de en Honduras, desde el 17 de ' --

m&rlodo 
1967, teniendo en consecuencia mú de tm 
afio de residir en el P&18, como lo l'flqUiere 
para la naturalización el Articulo 17 in 

' el-so 1 \' de la Constitución de la Repdbltca,. 
Y que ha comprobado no estar comprendi
do en los casos de excepción Prevlstoe por 
los Articulas 14 y 15 de la Ley de Extran .. 
jerla. 

Considerando: Que el mismo peticioa&rlo 

sefior Mankins, ha renunetado a su ~ 
nalidad norteamericana y ma.ntfeat;ado. • 
deseo de adoptar la naeiona.Iidad hQildure.. 
fía, y que también ha renunciado a toda 
sumisión, obediencia y fidelidad a otro ~ 
bierno, y, especialmente al de su pala de 
origen, Estados Unidos de Norte América, 
y a toda protección extra.fi.a a las leyes y 
autoridades de Honduras, haciendo además, 
protesta de adhesión y Obediencia a las le
yes y autoridades hondurei\as. 

El Presidente de la República, en 1180 de 
las facultades que le confiere el Arttculo 
201. Atribución 34 y en aplicación de 1~ 
Artfculos 17, inciso 1\' de la Constitución 
de la. República v Tercero N' 10 del e::& 
(Hp-n de Procedimientos AdministratiVO!" 
y 11. 12 y 13 de 1ft Ley de Extra.njerta. 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturauzacMn al .,. 
fior Jerome Valentine Mankins, de las P 
nerales expresadas, debiendo la Secre~ 
de Relaciones Exteriores anotar en el Re
gistro de Extranjeros, el cambio de naelo
n,aJldad del referido peticionario, seftor llaD
klns.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los J>eBP&"' 
chos de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Car1oo IL ...,... 

liPOGRAFI~JIACIO~ • 
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